
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, doce (12) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024). Pasa a Despacho del señor 

Juez el proceso Verbal -Reivindicatorio- Rad. 2023-00241, recibido a 

través del aplicativo de radicación de demandas virtuales. Sírvase 

proveer. 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 004 

PROCESO: VERBAL – ACCION REIVINDICATORIA 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00241 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ALZATE SALAZAR CC. 75.143.040 

       JOSÉ MAURICIO ALZATE SALAZAR CC. 75.143.579 

DEMANDADO: ANA MARÍA ALZATE MARIN CC. 1.143.964.478 

 

Revisada la demanda y sus respectivos anexos, advirtiéndose que se 

cumplen con los presupuestos de los artículos 82 y siguientes del 

C.G.P., se dispondrá la admisión de la misma, y se le dará el trámite 

VERBAL SUMARIO; por tanto, se ordenará correr traslado a la parte 

pasiva por el término de diez (10) días para pronunciarse.  

 

Igualmente, se ordenará dar aplicación a las disposiciones especiales 

de la Ley 2213 de 2022, en lo que fuere procedente.  

 

De otra parte, y a fin de lograr la notificación de la demandada, se 

dispondrá oficiar a la NUEVA EPS, entidad donde se encuentra afiliada 

la demandada, para que dentro del término de cinco (5) días, contado 

a partir del envío de la comunicación, aporte los datos personales de 

la demandada ANA MARÍA ALZATE MARÍN, identificada con la CC. 

1.143.964.478, tales como dirección física, teléfono, dirección 

electrónica entre otros. Por secretaría del despacho líbrese el oficio 

correspondiente. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Chinchiná, 

Caldas, 

 



 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL REIVINDICATORIO 

promovida por los señores JOSÉ MAURICIO ALZATE SALAZAR (CC. 

75.143.579) y JUAN CARLOS ALZATE SALAZAR (CC. 

75.143.040) contra la señora ANA MARÍA ALZATE MARIN (CC. 

1.143.964.478). 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el proceso verbal sumario de 

que trata el Libro III, Sección Primera, Titulo II, Capítulo I, artículos 

390 y siguientes del C.G.P. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término 

de diez (10) días conforme lo dispone el artículo 391 de la Ley 1564 de 

2012 

 

CUARTO: ORDENAR la notificación personal de este auto a la parte 

demandada, tal como lo dispone el art. 291 del C. G. del P. en 

concordancia con lo dispuesto por la ley 2213 de 2022, advirtiéndole 

que cuenta con un término de diez (10) días para que la conteste. 

 

QUINTO: ORDENAR dar aplicación a las disposiciones especiales de 

la Ley 2213 de 2022, en lo que fuere procedente.  

 

SEXTO: OFICIAR a la NUEVA EPS, entidad donde se encuentra afiliada 

la demandada, para que dentro del término de cinco (5) días, contado 

a partir del envío de la comunicación, aporte los datos personales de 

la demandada ANA MARÍA ALZATE MARÍN, identificada con la CC. 

1.143.964.478, tales como dirección física, teléfono, dirección 

electrónica entre otros. Por secretaría del despacho líbrese el oficio 

correspondiente. 

SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar a la abogada MILENA 

ARIAS SERNA, identificado con la cédula 24.336.178 y Tarjeta 

Profesional No. 203.913 del C.S de la J, de conformidad con el poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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